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!•>• T d i ' p i » ' " " » " (¡rneralci del Goliirrno 
ton o b l i g l t o i i » pira cada capilal de provincia drade 
que s« publican oBcialmrntr in ella, y drsdt cualro 
días drspura para lo» drmaa pudiloj di- la misma pro
vincia ( L t J d i 3 de Nui/iembrc de |8 3; .J 

Laa leyes, fírilrnr's y anuncios qne se maii<]''n pu
blicar en los Boletines oliciales se han i]r remitir al 
Grfe político respectivo, por cujo conclocto se pasa
rán á ios editores de los mencionados periódiros. fe 
esceplúa de esta deposición á los Señorea Capitanea 
generales. (Ordenes de G de A b r i l )• 9 de Agosto de 
« 8 J 3 . J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A U T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Núm. 555. 

D I S C U R S O 
MONCNCUDO POR S. M. 

LA REINA DOÑA ISABEL II 

en el solemne acto de apertura de las Cóvtcs 
del Reino el dia 15 de Noviembre de 1847. 

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS: 

Con la mas grata emoción os veo nueva
mente al rededor del Trono, prontos, como 
siempre, á cooperar con vuestros esfuerzos á 
su mayor esplendor y firmeza, como al afian
zamiento del orden y de las instituciones que 
nos i'ij¡('n, sobre cuyas bases descansan la paz 
y la felicidad de los pueblos. 

iNucstras relaciones diplomáticas con las 
Potencias amigas no lian sufrido alteración 
desde la última legislatura; y me es sumamen
te satisfactorio el anunciaros que las negoeia-
ciones pendientes con la Corte de Koma, favo
reciendo sobre manera el resultado la presen
cia de un Delegado apostólico en España, se 
acercan á una terminación feliz, cual conviene 
á la paternal solicitud y reconocida ilustración 
del t«ele común de la Iglesia, y á la piedad y 
sentimientos de un pueblo eminentemente ca
tólico. 

Bajo la protección, y merecidos desvelos de 
la madre patria, nuestras fieles provincias de 
Ultramar, aumentándose cada dia su prosperi
dad y su riqueza, gozan de inalterable tran
quilidad; y si en algún punto de la Península 

no se disfruta al presente de igual beneficio, 
me anima la esperanza de que muy en breve 
con una prudente energía de parte de mi Go
bierno, la cooperación de las Corles, y el es
fuerzo y lealtad, nunca desmentidos, del Ejér
cito y la Armada, se consolidará en todas par
tes el imperio de la ley. 

Persuadido mi Gobierno de que solo así 
podrá dedicarse con el debido afán y preferen
cia al necesario fomento y desarrollo de la ri
queza pública, mejorando y reformando aque
llos ramos de la administración general que 
lo reclamen; y firmemente resuelto á observar 
un régimen legal, que así proteja al ciudadano 
pacífico, como contenga y reprima al que de 
cualquier modo intente sobreponerse á la lev, 
someterá desde luego á vuestro exáineu y apro
bación los proyectos que creyere indispensables 
para conciliar la acertada aplicación del prin
cipio de legalidad con la acción desembarazada 
y libre del («obíerno, tan esencial para la con
servación del orden, como para el desarrollo 
pacífico de una bien entendida libertad. 

A l mismo tiempo os serán presentados los 
presupuestos de ingresos y de gastos para el 
año de 1848, si no con la reforma radical que 
medita mi Gobierno, y un dia someterá á la 
aprobación de las Cortes, con las mejoras v 
economías que ban permitido y periiiíteú el es
tado de la administración, las circunstancias 
del pais, v la premura del tiempo. 

Sucesivamente lo serán también otros pro
yectos de reconocida importancia y urgencia, 
como el que lia de proveer definitiva y digna-
inciite á la dotación del Culto y del Clero; el 
que determine el derecho déla imprenta con 
sujeción á los mas seguros principios y doctri
nan constitucionales; el relativo á la organiza
ción judicial con las mejoras y reformas posi
bles en cuanto á la administración de justicia, 
con «tros igcalmcutc reclamados por iás necc-
sidiiáe» del i p ñ - . , y IJHC las Cúrto» cs^suinarán 
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con el celo y netmilatl de que tienen liadas tan 
honrosas pruebas. 

Por este medio llegará al fin el anhelado 
momento de la reconciliación de todos los es» 
pañoles, y en que extinguido hasta el recuerdo 
de las pasadas discordias, no se vean cu derre
dor del Trono sino españoles hermanos, igual
mente dispuestos á cooperar al afianzamiento 
de la paz pública, á cuya sombra solo se arrai
gan y. prosperan las instituciones, hay garan
tías para el ciudadano, y dicha y libertad para 
los pueblos. 

Señores Senadores y Diputados: csf.i es la 
grande obra á que hace tanto tiempo están lla
madas las Cortes con el Trono. Conocéis mis 
sentimientos y deseos sobre este punto y los 
de mí Gobierno. Prestadles, yo lo espero, 
vuestro firme y leal apoyo, y no dudéis que la 
Providencia bendecirá los comunes esfuerzos 
en favor de un pueblo, tan hondamente herido 
de la desgracia, como digno de ser afortunado. 

IM que se inserta en el B o l e t í n oficial para 
su publicidad. León 18 da Noviembre de 1847. 
—JTiian Herrer . 

Dirección de Gobierno, Correos.—Núrn. 556. 

E l E.vcmo. Sr. Ministro de la Gobernarían del 
Reino con fecha 11 del actual se ha se/ vido diri
girme la lieal orden que sigue. 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de que algunos 
Administradores y Empleados del ramo de Correos, 
asi como varios Maestros de postas y sus familias, 
ocupan asientos en los coches que el mismo ramo 
tiene destinados á la conducción de su correspon
dencia pública, sin salislacer su importe, cuando 
tienen que hacer viajes, se ha servido S. M. 
mandar que por conduelo de V. S. se haga saber á 
los Administradores principales de Correos residen
tes en poblaciones correspondientes á la demarca
ción de esa provincia, encargándoles lo circulen á 
todos sus subalternos, que nadie puede viajar en 
los expresados coches sin satisfacer previamente el 
importe del asiento que haya de ocupar." 

L o que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. León 18 de Noviembre de 
1 8 ^ . = J u a n Herrer. 

Sección de Presupucstos.=:Núm. 557. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernac ión 
del Reino con fecha 25 de Octubre p r ó x i m o 
pasado me dice lo que sigue. (1) 

»EntcradaS. ftl. la Boina de lo expuesto 
por el Gefe político de Huclya y otros de va
rias provincias acerca de la convcnícucía de 
restablecer el arrendamiento del peso y la me
dida, y deseosa de proporcionar á los pueblos 

(1) Esla Keal órden se halla inserta en el Boletín m'un. 138 
con algunas omisiones y se publiwi de nuevo por via de reclifica-
cion. 

medios y recursos que faciliten el cumplimien
to de las multiplicadas atenciones que sobre ellos 
gravitan, ha tenido á bien resolver, por punto 
general, que los Ayuntamientos puedan hacer 
uso del citado arrendamiento para el aumento 
de sus ingresos, con Ja precisa condición de 
que no sea obligatorio a los vecinos n i foras
teros el uso de ,los pesos y medidas del . arren
datario; circunstancia que deja á salvo las dis-' 
posiciones vigentes, y en toda su fuerza y vigor; 
lo prevenido en la ley de 14 de J u l i o de 1842. 
D e K e a l órden lo digo á V . S. para su in te l i 
gencia y electos correspondientes." 

L o que se inserta en el Bolelin oficial p a r a 
conocimiento del públ ico y . 4 ¡ /untamientos á 
quienes corresponda. León l o de Noviembre 
de 1847.:=:«Ji«rt/i Herrer . 

Núm. 558. 

Intendencia. 
Por el Ministerio de Hacienda, se me dirige 

la siguiente circular. 
«Con esta fecha digo al InlPndente de la pro

vincia de Córdoba lo que sigue:=Enlerada la Rei 
na (Q. D. G.) del expediente nuevamente promovi-
ilo á instancia de D. José Cabezas y Fuentes, en so
licitud de que se declare que no está obligado á 
.satisfacer derechos algunos de hipotecas por la ad
quisición, como inmediato sucesor de la mitad re
serva ble de los bienes procedentes del vínculo que 
poseyó su difunto lio D. Mariano de Fuenles y Cruz , 
y S. M . teniendo presente: Primero. Que desde el 
restablecimiento de tas desvinculaciones por las le
yes de 3o de Agosto de i836 y 19 del mismo mes 
de 1840, ninguna diferencia existió ya entre la na
turaleza de los bienes hasta entonces vinculados, y 
los que por no serlo pertenecían á la clase de los 
de libre disposición, en cuya virtud quedaron aque
llos sujetos á las reglas y disposiciones comunes; 
Segundo. Que si bien es cierto se mandó que la mi
tad reservada pasara necesariamente al inmediato 
sucesor, también lo es que en eslo se referia la ley 
á vínculos que declaró expresamente suprimidos, y 
que por lo tanto la reserva no tuvo por objeto el 
respetar en aquella parle la vinculación, ni mucho 
menos como supone el interesado el que en ella se 
suceda todavía con arreglo á las fundaciones, sino 
que únicamente se propuso el legislador con aquella 
medida el indemnizar ó respetar en cierta manera 
las esperanzas legítimas que á la sazón tenian ad
quiridas los inmediatos, bajo cuyo supuesto son 
considerados como herfderos forzosos creados por 
!a ley desamortizadora, y atendidas las insinuadas 
razones de equidad y de justicia: Tercero. Que en 
el artículo 1.0 del Real decreto de 23 de Mayo de 
i845 relativo al impuesto hipotecario, se dice ler-
ininantemenle «toda traslación de bienes inmuebles, 
cualquiera que sea el título con que se verifique, 
estará sujeta al derecho de hipotecas» , no haciéndo
se mas que ciertas limitaciones entre las cuales se 
hallan las herencias en línea recta de ascwidienles 



y descenrlienles; pero que de ningún modo son 
estas aplicnbles al caso presente. Y cuarto. Ultima-
menle, que si D. José Cabezas fuese considerado co
mo sucesor del vínculo con arreglo á la fundación, 
estaría sujeto á las imposiciones graduales que se 
establecieron sobre las sucesiones de mayorazgos, 
por las cuales indudablemente sufrirla mayores des
cuentos, de que hoy se liberta por hallarse refun
didos lodos los de esta especie en el impuesto esta
blecido por el mencionado decreto de 2 3 de Mayo, 
se ha servido S. M . , conformándose con lo expuesto 
en este delicado asunto por las Secciones de Hacien
da y Gracia y Justicia del Consejo Real, y con lo que 
igualmente acordó en 23 de Noviembre del año úl-
limo la extinguida Dirección general de Contribu
ciones Indirectas, desestimar la excepción solicitada 
por dicho interesado D. José Cabezas y Fuentes, 
declarando en su consecuencia como regla general 
que por las adquisiciones de la mitad reservable á los 
inmediatos sucesores de los suprimidos mayorazgos 
ó vinculaciones civiles, deben satisfacerse los cor
respondientes derechos de hipotecas, del propio mo
do y en los mismos términos que se verifica y debe 
verificarse respecto á las adquisiciones de los demás 
bienes libres, verificadas dentro de la época en que 
rija el actual sistema hipotecario.—Y lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y electos, correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Oc
tubre de 1847— Francisco Orlando." 

L o que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público. León i5 de 
Noviembre de lilt'j.—p'J^enceslao Toral. 

Núm. SSg. 

L a Dirección general de Aduanas, me dirige 
la circular siguiente. 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general en 4 del actual la 
Real orden que sigue:r:S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que la Aduana de cuarta 
clase establecida en Guetaria, provincia de Guipúz
coa, se traslade al puerto de Zumaya. De Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.:: Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento, y á fin de que se sirva disponer 
se inserte en el Boletin oficial de esa provincia pa
ra conocimiento del público, y avisar el recibo á es
ta Dirección general. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de i847~Aniceto 
de Alvaro." 

L o que se inserta en el Boletin oficial para co
nocimiento del público. León 16 de Noviembre de 
1847.=Wenceslao Toral. 

Núm. 56o. 

L a Dirección general de Aduanas, me dirige 
la siguiente circular. 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 3o de 
Octubre último la Real orden siguiente:=!So con
teniendo el arancel vigente de importación del cx-
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trangero partida algunn que poder aplicar al arséni
co blanco, se ha servido S. M . la Reina mandar, 
en vista del expediente instruido y conformándose 
con el parecer de V. S , que se añada una nueva 
partida comprensiva del mencionado arsénico, y 
que en lo sucesivo adeude un 1 !> por 100, tercio 
diferencial y tercio de consumo sobre el valor de 
dos reales libra. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su ronociniienlo y fines consiguientes. — Lo 
que traslado á V. S para su inteligencia, y á fin 
de que se sirva publicarlo en el Boletin oficial de 
esa provincia, y avisar el recibo á esta Dirección 
general. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Noviembre de i847 =Aniceto de AJvara" 

Lo ijue se inserta en el Boletin oficial para co-
nocimiento dei púhlico. L e ó n 16 de Noviembre de 
1847.—/Fenceslao Toral. 

Núm. 56r. 

L a Dirección general de Aduanas, me ha di" 
rigido la siguiente circular. 

»EI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general en 3o de Octubre 
anterior la Real orden que sigue n Enterada S. M . 
la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido con 
motivo de haber solicitado D. Guillermo Rant, ve
cino de Cartagena, que se prohiba la entrada de 
las mechas ó espoletas de seguridad para minas, ad
mitidas á comercio por Real orden de 8 de Mayo 
de i 8 4 5 , se ha servido mandar, que continuando 
vigente lo dispuesto en dicha superior disposición 
y en la de 29 de Julio del año corriente, en cuan
to á la entrada de las mencionadas mechas, adeu
den las que en lo sucesivo se presenten por todo 
derecho cuatro reales y medio en cada libra. Da 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y fines oporlunos.zrLo que traslado á V. S. pa
ra su conocimiento, y á fin de que se sirva dispo
ner se inserte en el Boletin oficial de esa provin
cia, y avisar el recibo á esta Dirección general. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de No
viembre de i847=Anicc lo de Alvaro." 

LiO que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. León 16 de Noviembre de 
ia>^-].~li'mceslao Toral. 

Núm. 562. 

L a Direcc ión general de Aduanas, me dirige 
la siguUn e circular. 

»I£I Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general en 30 de O c 
tubre anterior fa Real orden que sigue: 

He dado cuenta á S. M . Ja Reina (Q. D . G.) 
del expediente instruido con motivo de haberse de
tenido en la aduana de la Coruña un barril con 
ciento doce libras de plomo de ensayes para mi 
nas, llamado de V i l l a c h , según aparece del reco
nocimiento practicado por la Dirección general de 
Minas, y convencida S. M . de los beneficios que 
de su introducción podrán reportar los l abóra lo -
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ríos químicos £ metalúrgicos , como igualmente de 
que no se encuentra en el comercio plomo español 
en polvo como el de que se trata, se ha servido 
mandar, conformándose con el parecer de V . S., 
que se permita su entrada pagando por todo dere
cho un quince por ciento en bandera nacional y un 
tercio mas en bandera extrangera sobre su avalúo 
de sesenta reales quintal, asignado por el Director 
general de Minas. De Real órden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y fines consiguientes. Lo que 
inserto á V . S. para su conocimiento, y á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Bolet ín oficial 
de esa provincia, y avisar el recibo i esta Direc
ción general. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1847.=Aniceto de 
Alvaro." 

Lo que se inserta en el Bo le t ín oficial d i la 
provincia para conocimiento del públ ico . León 16 
de Noviembre de i%4?.==l¥ettcesiao Toral. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración principal de Bienes nacionales de 
ta provincia de León. 

REMATE DE UN FOKO. 

Por decreto del Sr. Intendente de »r del cor
riente mes de Noviembre se sacará á venta en re
mate público el día a6 de Diciembre de esle! año,.̂  
un foro que perteneció al convento priorato de Vi4 
lela y pagaba anualmente de cánon su llevador Pa
blo de Aira vecino de Perandones, veinte fanegas 
de centeno y dos tántaros y veinte y cuatro cuarti
llos de mosto, el cual há sido capitalizado por'la 
Contaduría del ramo en veinte mil setecientos trein-i 
ta y tres rs. diez mrs. 

Lo que se hace saber al público por medio de 
esle anuncio. León i 5 de Noviembre de 1847.= 
Ignacio Bayon Luengo. 

Universidad literaria de Oviedo. 

D . Pablo M a t a Vtg'd, Ministro togado cesante 
del Tr ibunal supremo de Guerra y M a r i n a , y 
H é c t o r de la Universidad literaria de Ovie
do. 

Hago saber: Que por la Dirección general 
de Instrucción pública se me ha remitido ci 
adjunto programa de oposición á cátedras va
cantes en los Institutos agregados á las Uni-
"versidades de Sevilla y Valladolid: y á fin de 
que tengan la conveniente publicidad se fijan 
en los paráges de costumbre de esta escuela, y 
se insertan en los boletines oficiales de las 
provincias que comprende este.distrito Univer-: 
sitarlo. Oviedo 15 de Noviembre de 1847. 
=l»ablo Mata Vigíl.= I>. O. I>. S. E.-Benilo 
Cancliu Uleuna. 

Díieccittn general de Instrucción pública. 
—Negociado 2.°^ Se halla vacante una de las 
cátedras ele latín y castellano del Instituto 
agregado á la Universidad de Sevilla y la de 
moral y religión en el de la Universidad de 
Valladolid dotadas, la primera con ocho y la 
segunda con nueve mil rs. anuales.^l'ara ser 
admitido i la oposición á dichas cátedras, se 
necesita: 4." Ser Español: íi.0 Tener veinte 
y un años cumplidos: 5." Ser Bachiller, en fi
losofía y tener el grado de Regente de segun
da clase para la asignatura correspondiente á 
la cátedra á que quieran hacer oposición. Los 
que hubieren obtenido la llegencia antes de la 
publicación del Hcglainento de estudios vigen
te, serán admitidos, aunque no tengan el grado 
de Bachiller. Para la cátedra de moral y reli
gión se necesita ademas ser eclesiástico. La 
oposición se verificará en la respectiva Univer
sidad á que están agregados los Institutos don
de existen las vacantes, consistiendo los egci-
cicios en las pruebas de idoneidad que exige el 
título segundo de la Sección tercera del U e -
glamento de estudios aprobado por Heal decre
to de 19 de Agosto último. Los interesados 
presentarán al Rector de la Universidad sus 
solicitudes, acompañadas de los correspondien
tes títulos con sg relación de méritos y servi
cios; en la inteligencia de que no se admitirá 
instancia alguna después del día 7 de Lucro 
próximo que se lija ai efecto como término iin-
prorogable. Madrid 2 de Noviembre de 1847. 
=:Es copia. Gil.=Es copia.=Mata Vigil. 

E n el pueblo de Quintana de Raneros y casa de 
Manuel González se halla una vaca asturiana que 
se eslravió por la feria de todos Santos, la persona 
que se crea con derecho á ella, puede pasar á reco
gerla dando las señas y abonando los gastos que ha 
causado. 

Los señores opositores á curatos en el obispado 
•de León que quieran utilizarse para la saca de sus 
respectivas Cédulas Reales de las ventajas y econo
mías que les proporciona un sugeto de esperiencia 
ea estos negocios, se dirigirán en Madrid á D. M a 
nuel Paulino Cortés calle d é l a Montera niim. 39 
cuarto 2.0 por una carta franca en que se diga el 

..nombre y apellido del opositor, el de el pueblo ó 
..parroquia con que ha sido agraciado, la clasificación 
de-esta y una letra sobre esta córte según la escala 

'• siguiente: los de entrada de 240 rs. los de primer 
ascenso de 300, los de segundo id. de 360 y los dé 
término de 460 rs. 

E l encargado Cortés bien entregará dichas Rea
les Cédulas en esta córte á la persona que .se le de
signe, ó las mandará por el correo certificadas al 
punto que convenga á los interesados. 

I.EOK ! IMPRENTA DE LA VIUDA. E HIJOíj DE MlSOJV. 


